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Segunda.-En el caso de renuncia parcial o total de los per
aUsos los titulares deberán justificar debidamente haber inver
tido en los mismos las contidades mínimas sefialadas en la 
condición primera anterior. 

En caso contrario, si la renunci.a fuese parci¡ll, podrá conce
cerse la acumulación de las inversiones no ~alizadas a las que 
tengan que realizar en las partes de los permisos que conserven, 
pero ei la renuncia fuera total los titulares Vendrán obligados 
a ingresar en el Tesoro la diferencia entre la caritidad realmen
~ invertida, debidamente justificada a juicio de la Administra
ClÓIl¡ y la mínima. que resulte de la aplicación de lae sefíaladas 
en la citada. condición primera. 

Tercera.-Los peticionaripá deberán presentar pa.ra su apro
bación por la AdministraCión en. el plazo de treinta días; con
tados a partir de la publicación del presente Decreto en el «Be
letín Oficial del EstadO», el Convenio que regule su colaboraciÓn, 
en el que se designará el representante común a través del 
cual se desarrollarán sus relaCIones con la Administración y en 
el que se establel!!Can las normas para el régimen de admin~ 
tración y contabilidad que permitan aplicar las dispOsiciones de 
la Ley y su Rleglamento de un modo unitario. La validez de 
la adjudicación de los permisos Il. que se refiere este Decreto 
está supeditado a la aprobación de dicho Convenio por la Ad
ministración. 

Si el Convenio de Colaboración es aprObadO, las empresas 
~artíciPes serán titulares de los permisos mancomunada y soli
aariamente, teniendo cada una de ellas el carácter de titular a 
todos los efeotos de la Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho y diSpOSiciones complementarias. 

Ouarta.-La valoración de las aportaciones de lbs titulares 
extranjeros que no se efectúéii en divisas deberá ser sometida 
a aprobación del Ministerio de Industria. quien tendrá en cuenta 
para ello los precios normales en el país de origen. 

QUinta.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta y 
tres del Reglamento de doce de junio, las condiciones primera y 
tercera constituyen condiciones esenciales cuya inobservancia 
lleva aparejada la caducidad de los permisos. 
. Sexta.-La caducidad de los permisos de investigación será 
únicamente declarada, según el artículo ciento sesenta y tre!' 
del Reglamento, por causas imputables a los titulares, y por 
1mplic~r de. hecho la renuncia de éstos a dichos permisos; será 
de apllcacion en este caso lo dispuesto en el artículo ciento cua
renta y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

. Artículo tercero.-Se autoriza al Ministerio de lndustria Para 
dictar las disposiciones ne:césarias para el cumplimiento de lo 
que en este Decreto se dispone. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Min1stro dé Industria. 

OREGORIO LOPEZ BRAVO. DE CASTRO 

DECRETO 180/ 1967, de 1[1 de enero, por el que se 
adjudican tres permisOS de investigación de hidro
carburos solicitados por las Sociedades «Compañía 
de I nvestigación 'V Explotaciones Petrolíferas. So
ciedad Anónima» (CIEP$A) , 'V la «Sociedad de Ex
ploración d e Petróleos Españoles, S. A.» (SEPE); 
Instituto Nacional de Industria 11 «Coparei Espa
ñola, S. A.», en zona 1 (PeninsuUz ) . 

V:istas las solicitudes de tres permisos de inveStigación de hi
drocarburos presentadas por las SociedadeS «Compaflla dé In
vestigación y E~plotaciones Petrolíferas, S. A.», (CIEPSA). y 
la «Sociedad de Exploración de Petróleos Españoles, S. A.» 
(SEPE) , y aceptada la partiJCipación en los mismos del Insti·tUJto 
Nacional de Industria y de «Coparex Espafiola, S. A.», de 
acuerdo con lo pmpuesto en el pliego de mejoras presentado y 
la oposición presentada por la «Compañía UirbanizaAiora de 
Nuestra Sefiora del Ma·r Menor, S. A.», al otorgamiento de dos 
de los tres permisos solicitados y teniendo en cuenta que dichas 
solicitudes están de acuerdQ con lo que la Ley dispone; que no 
procede la admisión de la oposición presentada. que los peticio
narios han demostl'3ldo poseer la capacidad financiera y técnica 
necesaria. Que proponen trabajOS razonados y superiores en 
cuanto a inversiones al mínimo legal y que en todos los per
misos son los únicos peticionarios. procede otorgar conjunta... 
mente a las Empresas «Compafiía de Investigación y Explota
ciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA); «Sociedad de Exploración 
de Petróleos Espafioles S. A. (SEPE) ; Instituto Nacional de 
Industria y «Coparex Española. S. A.», lOB tres permisos solici
tados en la zona 1 (Península) . . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y po:-ev!a 
deliberación del Coruejo de MiniStros en su reunión del dia 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se otorgan a llis Entidades «Compa.fíia de 
Investigación y Explotaciones Petroliferas, S. A.J (CIEPSA); 

«Sociedad de Exploración de fetróleos Est1aftole~ S. A.» (SEPE); 
Inst:ituto Nacional de Industria .. y. ~~op.arex . .t<;sp~fiola, S. A.l>. 
conjuntamente y con una partl(!ipaclOn del vemtlCmcO por cien
to lIi .cada una de ellas, los treS permisos qUe a continuación se 
re:lalCidnan: 

Expediente número 192.-Petfii.isó «Tbrre Pachecoll de 35.242 
.hectáreas, y cuyos limites .60~: Norte, 370 5i' R; Sur, 
370 41' N.¡ Este, 20 49' E., Y Oeste, 20 36' E.; enclavado en la 
provincia de Murcia. 

Expediente número 193.-Permiso «San Javier», de 25.384 hectá
reas, y cuyos limites son: Norte, 370 :)8' N.; Sur, 370 41' N.; 
Este, la línea natural de la costa, y Oeste, 20 49' E.; enclavado 
en las provincias de Murcia y Alicante. 

Expediente número 194.-Permiso (<Mar Meno!"», de 42.462 llec
tareas, y cuyos límites son: Norte, 370 52' N.; Sur, 370 41' N.; 
Este, 30 07' E., Y Oeste, la línea natural de la costa; enclava
do en las aguas jurisdiCCionales y plataforma submarina fron
tal a la provinCia de Murcia. 

ArtiCUllo segundo.-Los permisos de investigación a que se 
refiere el artículo anterior quedan sujetos a. todo cuan.to dispo
nen la . Ley para el Régüneh Juridico de la Investigación y Ex
plotacion de los Hidrocarburos de vemtiséis de diciembre de n:-u novecientos cincuenta y ocho, Reglamento para su ~lica
clón de doce de junio de rniJ novecientos cincueIllta y nueve, 
así como a las ofertas presentadas por los peticiona'!"ios que no 
se opongan a lo que se especifica en el presente Decreto y a las 
~ondiciones siguientes: 

Primera.-Los titu.lares, de acuerdo cQn sus propuestas, que
dan obligados a re&aiza.r en labores de investigación las inver
~iones mínimas si~uientes : 

Pesetas/oro 

En el pérmlso «Torre PaCheCOl) .. ........ .. ......... ......... 530.000 
En el permiso «San Javier» .. .. .. .. ... .. ...................... . 382.000 

. Sea cualquiera el tiempo que mantengan los permisos en 
VIgor dentro de los . seis años de vigencia. 

En él permiso «MM Menor», dOSCientas doce mil trescientas 
dieZ peSétas/oro. Sea Ctüllquiera él tiempo que mantengan el 
permiso en vigor dentro de los doS primeros años de vigencia. 

~n , el ,caso ~. continua.'!" la lhvestigación de todo o parte del 
permiSo «Mad' Menor» después de cumpUdo el segundo afio de 
v~gE!ncill: los tit~ares. deberáti invertir en labores de inves-tiga
ClÓÍl como mímmo la cantidad de dos pesetas con cincuenta 
céntimos/oro por hectárea y año, año por año, eri ' las partes 
del permiso que conserven. 

Pata la conversión de peseta1>/oro a pesetas/ papel se estará 
a. 19 displ\esto en el M"ticulotréiritá Y siete dél RegHime'lito. 

Segunda.-'-Eri el caso . de renuncia parcial o total de cualquie
ra ~e los perriJisós ¡i¡djudicados el titUlar deberá juStifiCar haber 
invertido en las áreas abandona.dás la cantidad mínima exi
gida por la Ley para los seis afios de vigencia de los permisos 
o. la inyerSión mínima propuesta para el tiempo que maJ1;tuvo 
Q!lcnas areas, si ~st:a ca:ntidad fuémniayor que aquélla. 

En caso conrt;['ano, SI el titular renunciara a uno o a varios 
de los perinisos "q~e tuvieta adjudiCadoS, vendrá, obligado a in
gresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente 
invertida, debidamente justificada a juicio de la Administración, 
y la mayor de aquellas cantidades. 

Si la renuncia fuese í>ll.fcial, porqUe se trate de partes de 
permisos, podrá concederse la acumulación de las inversiones 
no re.alizadas a las que tengan que realizar en las partes de los 
permISOS que conserve, sea·n o no colindantes, justificando de
bidamente esta pretensión. 

Asimismo el titular de los permisos de investigación adjudi
cados sin retlUnciar a los rilismbs podrá Solicitar .del Ministerio 
de Industria que el programa mínimo de labores para el área 
total de aquéllos pueda ser desarrollado dentro del área de 
uno sólo o de varios permisos, sean O no colindantes justificando 
debidamente esta Pretensión. ' 

A la vista de las razones aduciHas podrá autorizarse si es
tudiado cada caso en particular se juzga que con ello pueda 
be'nefiéiarse la iniVestigM~ión de áreás que ofifezcan particular 
interés. 

~ercera.-Los p~ti:cionar~os deberán presenta!!' para su apro
bacIón por la AdmmIstraclOn en el plazo de treinta días conta.
dos a partir. de la pUblipación del Decreto de otorga.miénto en 
el «BOletín OfiCial fiel EstadoJ), el Convenio qúe regule su co
lal:loracion, efi el que designaráii el representante común a 
través del cual se desar:rollarMi sus relaéidnes con la AdmÜlis
tra.ción, yen el . qué se estáble~can las normas para el ré
gimen de adrhinistraCión y contabilidad que permitan aplicar 
las disposiciones de la Ley y su Reglamento de un modo uni
tario. La validez de la adjUdicación de los permisos a que se 
refiere este Decreto esti1 supeditado a la aprobación de dicho 
Convenio ¡:jot la Admihistración. 

Si el Convenio de Colaboración es apr0ba-do, las Emp!l"CSas 
partícipes serán titulares tle los permisos mancomunada y soli
dari·amente, tenIendo cada una de ellas el carácter titular a 
todos los efectos de la ' Ley de veintiséis de diciembre de nñl 
novecientos cincuenta y ocho y disposiciones complementarias. 
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Cuarta.-La valoración de las aportaciones de los titulares 
extranjeros que no se efectúe en divisas deberá ser sometida 
a a¡M"obación del Mini&terio de Industria, quien tendrá en cuen
ta. para ello los precios normales en el país de origen. 

Quinta.-De acuerdo con el conrtenido del artículo treinta y 
tres del Reg~amento de Hidrocarburos de doce de junio de miJ 
novecientos 'cincuenta y nueve, las condiciones primera y segun
da. constituyen condiciones esenciales, cuya inob&enrancia lleva 
aparejada la caducidad de los permisos. 

Sexta.-La caducidad de los permisos de investigación será 
únicamente declarada, según el arlículo ciento sesenta. y tres 
del Reglamento, por causas imputables a los titulares, y por 
implicar de hecho la renuncia de éstos a dichos perInisos será 
de aplicación en este caso 10 dispuesto en el artícuUo ciento 
cuarenta. y cuat ro del Reglamento. 

Articulo teroero.-Se autoriza al Minis~rio de Industria par.a 
dictar las dispOSiciones neeesarias para el cumplimiento de lo 
que en este Decreto se di&pone. 

Así lo di&pongo por el presente Decreto, dado en Mackid a 
diecinueve de enez:o de mil novecientos &eSenia y siete. 

FRANOISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 181 / 1967, de 19 de enero, por el que se 
autoriza al Servicio Militar de Construcciones a 
realizar la obra · de «Amplación del edificio de Des
contaminación para la División de Medicina y Pro
tección», por su carácter de interés nacional, de 
conformidad con el artículo tercero de la Ley de 
2 de marzo de 1943. • . . 

Por la Comisión Ejecutiva de la Junta de Energía Nuclear 
se aprobó la obra de «Ampliación del edificio de descontamina
ción para la División de Medicina y Proieccióru>, por un impor
te. de un millón setecientas noventa y cinco mil diecinueve pe
setas con veintiocho céntimos, tramitándose el oportuno expe-

. diente y proponiéndose su ejecución por el sistema de concierto 
directo con el Servicio Militar de Construcciones, con arreglo 
a 10 previsto en el artículo treinta y siete, apartado sexto, de 
la Ley de Contratos del Estado, por cuanto esta obra se ha de 
realizar en el Centro Nacional de Energía Nuclear «Juan Vi
gón», donde se manipulan prodUCtos radiactivos y se custodian 
sustancias cedidas en arrendamiento por la Comisión de Ener
gí.a Atómica del Gobierno de los Estados Unidos, rometidas, a 
nONIlas específicas de control y vigilancia., reconocidas por 
acuerdos . internacionales que obligan a. la Administración a 
exigir del contratista garantías especiales de seguridad y reser
va, requisito que cumple el Servicio Militar de Construcciones. 

Por la Intervención General del Estado se ha efectuado la 
intervención crItica del gasto, sin reparo alguno, siempre que 
se obtenga. la declara.ción de interés nacional de la obra, de 
conforrntdad con el artículo tercero de la Ley de dos de marzo 
4e mil novecientos cuarenta y tres. . 

En su virtud, a propuesta del Minist ro de Industria y previa 
deUberación del Consejo de MiniStros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Ar.tículo Único.-De conformidad con el apartado b) del 
a·rrticulo trcero de la Ley de dos de marzo de mi[ novecientos 
cUS4'enta. y tres, y en atención al interés ' nacional de la obra 
y las circunstancias especiales qUe en la m iSma concurren, se 
a~~ al Servicio MiUtar de Constru~lones pa.ra la ejecu
cIón de' la referIda obra. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Macfu1.d a 
diecinueve de enero de mu novecientos sesenta: y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 182/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
autoriza al Servicio Militar de CO'nstrucciones a 
realizar la obra de «Ampliación del edificio de la 
Dirección Quimica e I sótopos», por su carácter de 
interés nacional, de conformidad con el artículo 
tercero de la Ley de 2 de marzo de 1943. 

Por la Comisión Ejecutiva de la Junta de Energía Nuclear 
se aprobó la obra de «Ampliación del edüicio de la Dirección 
de Química e ISÓtopos», por un importe de seis millones tres
cientas catorce mil, setecientas treinta y cinco pesetas con trein_ 
ta céntimos, tramiiándose el oportuno e~pediente y proponién
dose su ejecución por el sistema de concierto directo con el 
Servicio Militar de Construcciones, con a.rreglo a 10 previsto en 
el articulo treinta. y siete, 8Jpart.<W.o sexto, de la Ley de Con-

tratos del Estado, por cuanto esta. obra se ha de real·izar en eIl 
Centro Nacionru de Energia Nuclear «Juan Vigón», donde se 
manipulan prodUctos radiactivos y se custodian sustancias ce
didas en arrendamiento por la CoInisión de Energía Atómica del 
Gobierno de los Estados Unidos, sometidas a nomJ.as especi
ficas de control y vigilancia reconocidas por acueroos inrer
naciona.les que obligan a la Administración a exig,ir del contra
tista g-arantias especiales de seguridad y reserva, requisito que 
cumple el Servicio Militar de Construcciones. 

Por la. Intervención General del Estado se ha efectuado la. 
intervención critica reglamentaria del gasto, sin reparo alguno, 
Siempre que se obtenga la declaración de interés nacional de la 
obra, de conformidad con el articulo tercero de la Ley de dos 
de marzo de mM novecientos cuarenta y tres. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
v·la. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia trece de enero de mil novecientos sesenta y Siete, 

DISPONGO: 

Ar,tículo único.-De conformidad con el apartado b) del M
,tículo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos .cua.
renta. y tires, Y en atención al interés nacional de la. obra. y 
las circunstancias especiales que en la nllsIlla. conCUl11'en, se 
lliutoriza. al Servicio Militar de Construcciones para la ejecu
ción de la referida obra. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Dehesa del Carmen-El Guijarral», del término mu
nicipal de Rosal de la Frontera, en la provincia de 
Huelva. 

Rmo. Sr.: A instancia del Ayuntamiento de Rosal de !a 
Frontera (Huelva), propietario de la finca «Dehesa del Carmen
El Guijarral», del término municipaU de Rosal de la Flrontera, 
se ha incoado expediente, en el qUe se ha justificado con ¡os 
correspondientes informes técnicos que en la mi&ma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciO
nes y labores necesarias para conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha ' elaborado por la Di«"ección General de Agri
cultura un ~an de conservación de suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado 
el Alcalde-Presidente del citado Ayuntamiento su conformi
dad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los 
articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Queda aprObado el ~an de conservación del sue
lo agll"Ícola. de la citada finca, de una extensión t,qtal de 985 
hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 1.740.118,18 pesetas, qUe serán 
subvencionadas en su totalidad. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
pa.ra dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos ' incluidos en el referido 
Plan de conservación de suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las caa-acteristicas del terreno y a la eJq>lotación 
de la. finca afectada; fijar el plazo y r itmo de reallzación de 
las obras, y para efectuarlas por sí y por cuenta de ¡a entidad 
propietaria en el caro de Que é&rta no las realice. 

Lo Que comunico a V. l. para su cOnocimiento ~ efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

. DIAZ-AMBRON.¿\ 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se aproe, 
ba el Plan de Conservación de Suelos del sector «Los 
Andreos», del término municipal de Lorca, en la 
prOVincia de Murcia. 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha Justificado 
con los correspondientes informes 1¡écnicos, que en el sootor 
«Los Andreos». del término municjpa.'l de [mea (Muroia>, con-


